
Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

NOTIFICACIÓN

 1015/2023Expediente nº:
Notificación al Interesado

 ContratacionesProcedimiento:
 CENTRO DE FORMACION A.F.S. S.L.Interesado:

 31/01/2023Fecha de iniciación:

EXPEDIENTE
Nº

ÓRGANO FECHA Nº DECRETO
FPEM

1015/2023 Presidente de la Fundación para la
Promoción del Empleo

22/03
/2023

2023-0069

Mediante la presente se le notifica la Resolución adjunta a este documento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Mediante Resolución del Alcalde-Presidente, nº 2023-040 de 10 de febrero de 2023,1º.
se aprobó el expediente de contratación, mediante Procedimiento Negociado sin
publicidad, mejor puntuación, con varios criterios de adjudicación del contrato de 
SERVICIO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE LA VILLA DE INGENIO,
EDUSI INGENOVO, COFINANCIADA POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO
REGINAL (FEDER) EN UN 85% EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO

 así como los PliegosPLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020, mediante LOTES,
de Cláusulas Administrativas Particulares y se dispuso que por parte de la Intervención
municipal se habilitara la consignación presupuestaria adecuada y suficiente para
afrontar el gasto que se deriva de la presenta contratación en el Presupuesto del
ejercicio 2023.

 . Con fecha 13.02.2023 fue publicado el Anuncio de Licitación en la Plataforma de2º
Contratación del Estado, así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP), el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP), y enviadas las
invitaciones a tres empresas y estableciendo el plazo de presentación de proposiciones
hasta el día 27.02.2023.

  Consta en el expediente el certificado de la Secretaría General acreditativo de las3º.
ofertas presentadas en el plazo establecido al efecto, así como el Informe de Apertura
del Sobre  A y el Sobre B del Comité Asesor, reunido el día 1 y 9 de marzo
respectivamente, para la apertura de la documentación administrativa (Sobre A) y de
las proposiciones económicas (Sobre B), que se da aquí por reproducido íntegramente
en todos los efectos legales.
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

  Por , se resuelve lo4º. Resolución de Alcaldía nº 2023-094, de 10/03/2023
siguiente:

Primero. – Admitir las proposiciones presentadas al contrato de SERVICIO DE
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO
URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE LA VILLA DE INGENIO, EDUSI
INGENOVO, COFINANCIADA POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

REGINAL (FEDER) EN UN 85% EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO
PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020, mediante LOTES:
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

 Notificar y requerir a la empresa , licitadorSegundo. – CENTRO DE FORMACIÓN AFS S.L
que ha obtenido la mayor puntuación en cada uno de los lotes, para que presenten en el
plazo de  a contar desde la recepción del requerimiento y en la formaSIETE días hábiles,
establecida en la Cláusula 12 del PCAP, la siguiente documentación:

Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de
empresarios individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar copia
compulsada de escritura de constitución y de modificación, en su caso, debidamente
inscritas en el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el
documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el
correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo. Así como, aportar la tarjeta de
identificación fiscal de la empresa (CIF).

Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en
el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El
alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el
epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe
correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito
territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración
responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto.
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración
del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Seguridad
Social, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma.

Certificación negativa por descubierto en la Tesorería General de la Seguridad
Social, de fecha no superior a cinco días naturales anteriores al día de presentación
de la documentación.

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones
tributarias con la misma.

Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento de
La Villa de Ingenio por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma.

Solvencia económica y financiera: volumen anual de negocios de los últimos tres
ejercicios disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de
actividades del empresario y de presentación de las ofertas, debiendo ser el importe
acumulado del ejercicio de mayor facturación, igual o superior al presupuesto de
licitación de los lotes  al que presentó oferta. Estado de Pérdidas y Ganancias
integrantes de sus Cuentas Anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil
. Punto 7.2.1 del PCAP.

 experiencia en servicios ejecutados por elSolvencia Técnica o profesional:
empresario y los que constituyen el objeto del contrato teniendo en cuenta los dos
primeros dígitos del código CPV: 80: Servicios de enseñanza y formación por los
importes señalados de cada uno de los lotes.

En caso de estar inscrito en el ROLECE O ROLECCAC, únicamente, se le requerirá la
acreditación de la adscripción de medios para la ejecución del contrato y documentos de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
seguridad social.

  Realizados los trámites anteriores, que, por la Gerencia de la Fundación paraTercero. -
la Promoción del Empleo, la Formación Profesional y el Movimiento Cooperativo,
organismo autónomo del Iltre. Ayto. de la Villa de Ingenio, se emita Informe-Propuesta
y se dé cuenta a esta Presidencia para resolver al respecto.

6º.La que suscribe, Gerente de este organismo autónomo, ha emitido con fecha
21.03.2023 el preceptivo informe en el que se hace constar que la empresa CENTRO

, ha cumplimentado correctamente el requerimiento enviadoDE FORMACIÓN AFS, SL
el día 17 de marzo de 2023, respecto a los documentos exigidos en la Cláusula 12 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

 Con todos los antecedentes expuestos, la Técnica que suscribe considera que el
expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable procediendo,
su aprobación por la Alcaldesa-Presidenta, de conformidad con la Disposición Adicional
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

Segunda y el artículo 117 de la Ley de Contratos del Sector Público, por la que se
trasponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y demás disposiciones legales y
Reglamentarias vigentes.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y por el artículo 12.j) de
los Estatutos sociales de este organismo autónomo, la técnica que suscribe eleva a la
Alcadesa-Presidente la siguiente

Vista la propuesta de resolución PR/2023/2075 de 21 de marzo de 2023.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.  la tramitación del procedimiento de licitación y refrendarDeclarar válida
los actos emanados por el Servicio de Contratación de la FUNDACIÓN PARA LA
PROMOCIÓN DEL EMPLEO, LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL MOVIMIENTO
COOPERATIVO, ORGANISMO AUTÓNOMO DEL ILTRE. AYTO DE LA VILLA DE INGENIO, y
en consecuencia:

  a la licitación del contrato de a)      ADMITIR SERVICIO DE ACTIVIDADES DE
FORMACIÓN, DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO
SOSTENIBLE E INTEGRADO DE LA VILLA DE INGENIO, EDUSI INGENOVO,
COFINANCIADA POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGINAL (FEDER)
EN UN 85% EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE

  a las empresas que seguidamente seESPAÑA 2014-2020, mediante LOTES,
indican: 

Nº DE
ORDEN

FECHA DE
ENTRADA

HORA NIF EMPRESA LOTE

16 27.02.2023 11:01 A79406575 FLEXIPLAN S.A, ETT 6 ,7

17 27.02.2023 11:25 B35758739 CENTRO DE
FORMACION AFS

1,2,3,4,5,6
,7

18 27.02.2023 11:45 B76094937 EN FORMATE
CANARIAS SL

1,2,3,4,5,6
,7

  las proposiciones presentadas por los licitadores admitidos para lab)      CLASIFICAR
adjudicación del contrato SERVICIO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, DENTRO
DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE LA
VILLA DE INGENIO, EDUSI INGENOVO, COFINANCIADA POR EL FONDO
EUROPEO DE DESARROLLO REGINAL (FEDER) EN UN 85% EN EL MARCO DEL
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020, mediante
  de acuerdo con el siguiente orden decreciente y para cada uno de los lotes :LOTES,
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

SEGUNDO.  el contrato del Adjudicar SERVICIO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN,
DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E
INTEGRADO DE LA VILLA DE INGENIO, EDUSI INGENOVO, COFINANCIADA POR
EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGINAL (FEDER) EN UN 85% EN EL
MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020,

 en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan enmediante LOTES,
los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y de prescripciones técnicas a la
empresa  provisto de CIF Nº B35758739, por serCENTRO DE FORMACIÓN AFS, SL.,
la empresa que mayor puntuación ha obtenido en cada uno de los lotes.

  Disponer que por la Intervención Municipal se habilite la consignaciónTERCERO.
presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto que se deriva de la presente
contratación, para cada uno de los LOTES en el  Presupuesto Correspondiente en el
ejercicio 2023, en la cuantía máxima  de 461.586,00 €, IGIC incluido, tipo impositivo del
0%, desglosado según los Lotes: 

Nº de LOTE IMPORTE €

1 86.000,00

2 72.000,00

3 43.716,00

4 172.370,00

5 19.500,00

6 30.000,00

7 38.000,00

 CUARTO. Régimen retributivo del adjudicatario.

 4.1 Retribución del adjudicatario. La retribución que la empresa adjudicataria percibirá
por este contrato provendrá única y exclusivamente de la Fundación para la
Promoción del Empleo, la Formación Profesional y el Movimiento Cooperativo,

 debiendo la empresaorganismo autónomo del Iltre. Ayto. de la Villa de Ingenio,
facilitar la información y documentación que a estos efectos se precise, efectuándose las
liquidaciones en la forma y condiciones establecidas en la Cláusula 18 del Pliego de
Cláusulas administrativas particulares (PCAP).
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

 4.2 Precio de contrato. El precio de adjudicación del contrato queda fijado para cada
uno de los lotes, en precio hora, según se detalla en cuadro adjunto: 

QUINTO. El contrato tendrá una duración de 7 MESES, a contar desde el 1 de abril de
2023.

SEXTO. Publicar anuncio de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Estado en
un plazo de 15 días.

SÉPTIMO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios,
en la forma y plazos prevista en el artículo 151 de la LCSP.

OCTAVO. Notificar la presente Resolución a la empresa adjudicataria del Resuelvo
segundo y citarla para la firma de aceptación de la presente Resolución de Adjudicación,
dentro del plazo máximo de ocho días hábiles siguientes aquél en que se reciba la
notificación a los licitadores en la forma prevista en el artículo 151 de la LCSP.

  Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante enNOVENO.
plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

  Comunicar DÉCIMO. al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con
el desglose correspondiente del Impuesto General Indirecto Canario.
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra el acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y artículos 8,
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer alternativamente uno de
los siguientes recursos:

Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto
recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de
esta notificación.

Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Las Palmas de Gran Canaria dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la recepción de esta notificación.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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